
A..amhlea Gt\neral - Vi,éaimo tercer período de 111,•111um:• 

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Uni<las, de los servicios de visitantes, del 
comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, y de la venta de publicaciones se imputarán a los ingresos proce
dentes de esas actividades. 

e 

1752a. sesión plenaria, 
?1 de diciembre de 1968. 

FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1969 

La Asamblea General 

Res11el1.'e que, para el ejercicio económico de 1969: 

l. L1s consignaciones presupuestarias, por un total ele I 54.915.250 dólares de los Estados Unidos, junto con las 
consignaciones suplementarias de 1968, por un total de 1.35 6.800 dúlarcs80 , sean financiadas, de conformidad con los 
párrafos 5.1 y 5.2 drl Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma siguiente: 

a) Hasta la suma de 9.235.240 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal 
aprobados en la resolución B su¡,ra; 

b) Hasta la suma de 3.280.256 dólares, con el saldo dis¡xmihle en la cuenta rk superúvit corrcspo11rlientc· al 
ejercicio rconómico de 1967; 

e) Hasta la suma de 76.587 dólares, con las cuotas de los nuevos Estados M ic111hr11s rnrrcspc111<licntcs a 191">7 
y 1968; 

d) Hasta la suma de 212.700 dólares89, con cargo a los ingresos revisados distintos de las contrihll"iones drl 
personal correspondientes a 1968; 

e) Hasta la suma de 143.467.267 dólares, con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidarl 
con la resolución 2291 (XXII) de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1967, relativa a la escala de cufJtas 
correspondientes a los ejercicios económicos de 1968, 1969 y 1970; 

2. Sr descontará ele la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X) 
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Tm
puestos, por tu1 total de 18.299.012 dólares, que comprenden: 

a) L, suma de 17.985.000 dólares, que representa la cifra en que se calculan los ingresos por concepto de con
tribuciones del personal correspondientes a 1969; 

b) La suma de 181.712 dólares, que representa el excedente, con respecto al cálculo aprobado de los ingre
sos de 1967, de los ingresos reales por concepto de contribuciones del personal; 

e) La suma de 132.300 dólares39 , que representa el aumento en los ingresos revisados por concepto dr contri
buciones del personal para 1968. 

• véase la resolución 2468 (XXIII). 

2483 (XXIII). Gastos imprevistoa y extraordina
rios para el ejercicio económico de 1969 

La Asamblea General 

l. Autori:::a al Secretario General a que, previo 
asentimil'nto de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y con sujeción al Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas y a lo 
dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligaciones 
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios en 
el ejercicio económico de 1969, entendiéndose que no 
será necesario el asentimiento de la Comisión Con
sultiva para: 

a) Las obligaciones que el Secretario General cer
tifique que están relacionadas con el mantenimiento de 
la paz y la seguridad, siempre que no excedan de 2 mi
llones de dólares de los Estados Unidos en total; 

b) Las obli~aciones que el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia certifique que están relacio
nadas con los gastos ocasionados por: 

1752a. sesi6n plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

i) La designación de magistrados ad hoc ( Artículo 
31 del Estatuto de la Corte), siempre que esos 
gastos no excedan de 48.000 dólares en total; 

ii) La designación de asesores ( Artículo 30 del Es
tatuto) o el llamamiento de testigos y la desig
nación de peritos ( Artículo SO del Estatuto), 
siempre que esos g-<1stos no excedan de 25.000 
dólares en total ; 

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera 
de J _a Haya ( Artículo 22 del Estatuto), siempre 
que esos gastos no excedan de 75.000 dólares en 
total; 

2. Resuelve que el Secretario General informe a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y a la Asamblea General, en su vigésimo 
cuarto período de sesiones, de todas las ohligario11t's 
contraídas conforme a lo dispuesto en la presente n·so
lución, así romo de las circunstancias pertinentes, y 
presente a la Asamblea el presupuesto suplementario 
relativo a tales obligaciones; 
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3. Decide que si antes del vigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General es necesario, debido 
a una decisión del Consejo de Seguridad, contraer obli
gaciones relacionadas con el mantenimiento de la paz y 
de la seguridad que se calcule excedan de 10 millones 
de dólares en total, el Secretario General convoque a la 
Asamblea General a un período extraordinario de sesio
nes para que examine la cuestión. 

17 52 a. scsi6n ¡,frnaria, 
21 de dicil'1nhrc de 1968. 

2484 (XXIII). Fondo de operaciones para el 
ejercicio económico de 1969 

La Asamblea General 

Resuelve que: 

l. El Fondo de Operaciones para el ejercicio eco
nc'imico que termina el 31 de diciembre de 1969 se fije 
en 40 millones de dólares de los Estados Unidos; 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fon
do <le Operaciones con arreglo a la escala adoptada por 
la Asamhll'a General para calcular las cuotas de los Es
tados Miembros correspondientes al presnpuesto del 
ejercicio ecornímico de 1969; 

3. I )e esta asignación dl'. anticipos se deduzcan: 

a) Los créditos correspondientes a los Estados 
M icml,ros por concepto de transferencias efectuadas 
en J'J59 y 1960, <le la cuenta dl' superávit al Fondo <le 
Operaciones, por un importe de 1.079.158 dólares en 
total; 

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Es
tados Miembros al Fondo de Operaciones para el ejer
cicio económico de 1968, conforme a la resolución 2365 
(XXII) <le 19 de diciembre de 1967; 

4. El Secretario General quede autorizado para an
ticipar con cargo al Fondo de Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las 
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas 
tan pronto como se disponga para ese fin de ingresos 
¡,rocedc·nlc:s ele las cuotas; 

h) 1 .as cantidades que s<'an necesarias para finan
r:iar };¡~ ,,l,ligaciont"s rl('hida111entc a11torizaclas en virtll(l 
de las n:sr1lucioncs aprobarlas por la J\samhlca Gennal, 
y en particular de la resol11ci,'m 2483 (XXIII) de 21 
de diciembre de 1968, relativa a los gastos imprevistos 
y extraordinarios; el Secretario General consignará rn 
<'l proyecto de presupuesto las partidas necesarias para 
n·C'mholsar al Fondo de O¡JC'raciones; 

e) J .as cantidades que, agregadas a las sumas netas 
anticipadas para el mismo objetivo y no reintegradas, 
no excedan de 150.000 dólares, para mantener el fondo 
rotativo destinado a financiar compras y operaciones 
autoamortizables diversas ; previo asentimirnto ele la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos v de 
Presupuesto, podrán hacerse anticipos que exceda~ de 
ISO.CJOO dólares en total; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en As11ntos Administrativos y de Presupuesto, 
las cantichules q11c puedan ser necesarias para el pago 
por acl<-lantaclo de primas de s,·g-uro cuando el período 

de vigencia del seguro expire después de e-errado el 
ejercicio económico en el cual se efectúe el pago; el 
Secretario General consignará en el proyecto de pre
supuesto de cada año, durante la vigencia de las pólizas 
respectivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos 
correspondientes del ejercicio económico de que se 
trate; 

e) J ..as cantidades que puedan ser net.·esarias para 
<¡11<' ('] Fonclo ck Ni vdari1'i11 ele• 1111)>\l<'slo:,; alirnda las 
ol,ligaciones corrientes hasta c¡ue Si act11rn1kn los l'l'é
ditos pertinentes; esos anticipos sc·rún n·cmholsados tan 
pronto como existan sumas suficientes en dicho Fondo ; 

S. En el caso de que las disposiciones del párrafo 
supra fuesen insuficientes para atender los fines nor

malmente relacionados con el Fondo ch- Operaciones, 
el Secretario General esté autorizado para utilizar en 
1 %9, en las condiciones aprobadas por la Asamblea Ge
neral en su resolución 1341 (XIII) de 13 de diciembre 
de 1958, sun~as en efec_tivo toi:nadas de los fondos y 
cuentas especiales que tiene baJo su custodia o proce
dentes de préstamos autorizados por la i\samblea. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de dicicmbrr dr 1968. 

2485 (XXIII). Escalas de sueldos para el per11onal 
del cuadro orgánico y categorías superiores 

La Asamblea General, 

fI abicndo examinado el informe del Secretario Gr-
1~eral40. _así como los informes pertinentes de la Junta 
Consultiva de Administración Pública InternacionaJ4t 
y ele la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y ele Presupuesto42, 

Decide que: 

a) A partir del 1 ° de enero de 1 %9, el anexo I del 
Estatuto del Personal quedará modificado de la manera 
siguiente: 

i) En el párrafo 1 se sustituirá "JJ.500 dólares 
(EE.UU.)" por "36.850 dólares (EE. UU.)", 
v "30.000 dólares (EE. UU.)" por "32.950 dó
lares ( EE. UU.) "; 

ii) En el pftrrafo 4, se sustituir:ín las escalas de 
stll'ldus por las sigui1-'ntes: 

(En d6lares de los EE.UU.) 

Categorías dr Director y Oficial Mayor 

Director . . . . . • • . • 26.410 dólares, con dos incre
mentos de 700 dólares y uno 
de 710 dólares hasta llegar a 
28.520 dólares 

Oficial mayor . . . • • 21.960 dólares, con incrementos 
de 710 dólares hasta llegar a 
23.380 dólares, y luego con 
incrementos de 720 dólares 
hasta llegar a 26.260 dólares 

"'Documentos Oficiales de la Asamblra Grnrra/ t,jgésitno ter
cer período de sesiones. A11cxos. tema 74 del pr~grama. docu
mento A/7236. 

" [/,id., anexo T. 
"!bid., donunento A/7280. 


